
 

 

 

               

JORNADA  

"ENFOQUE JURÍDICO SOBRE ADICCIONES" 

Colegio de Abogados de Cádiz. C/ Tamarindos, 17 

15 de junio de 2018 

Entrada libre hasta completar aforo 

 

 09:30 horas. Recepción asistentes. 

 

 10:00 horas. Inauguración. 

- D. ANTONIO ESCOBAR RUIZ, Presidente de la Federación Andaluza Enlace.  

- D. PASCUAL VALIENTE APARICIO, Decano del Ilustre Colegio de Abogados 

de Cádiz.  
 

 10:15 horas. Ponencia “La doctrina del TS y TC en materia de autoconsumo 

y clubes cannábicos”.  D. RAFAEL RAMOS RODRÍGUEZ, Abogado. Ilustre 

Colegio de Abogados de Málaga. 

Modera: Dña. ESTHER COTO ROZANO. Abogada del Ilustre Colegio de Abogados 

de Cádiz.  

 11:30 horas. Ponencia “La cuestión de inconstitucionalidad en materia de 

seguridad vial y drogas”. Auto Constitucional Nº 174/2017, Tribunal 

Constitucional, Pleno, Rec. Cuestión de inconstitucionalidad 6562/2016 de 

19 de Diciembre de 2017. Dña. CARMEN MARTÍNEZ PERZA. Magistrada del 

Juzgado de Instrucción núm. 4 de Algeciras. 

Modera: Dña. JUANA Mª DE LA ROSA CALERO. Abogada del Ilustre Colegio de 

Abogados de Córdoba.  

 

 12:45 horas. Descanso. 

 

 13:00 horas. Mesa redonda “Respuestas jurídicas al consumo”.  

-  D. JUAN COLOMA PALACIO. Magistrado del Juzgado de lo Penal núm. 1 de 

Cádiz. 

-  Dña. CARMEN PICÓN GALLOSO, Trabajadora Social del Centro Provincial 

de Drogodependencias de Cádiz, Centro de Tratamiento de Jerez.  

-  Dña. MARINA FONTANA CALVO, Abogada de Ilustre Colegio de Abogados 

de Málaga. 

 
Modera: D. IGOR ANGULO MARTÍN. Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 

Cádiz. 

 

 14:30 horas. Conclusiones y clausura. 

 

ORGANIZA: Comisión Jurídica de la Federación Andaluza ENLACE.  

 

COLABORAN: 

 

 

 


	 11:30 horas. Ponencia “La cuestión de inconstitucionalidad en materia de seguridad vial y drogas”. Auto Constitucional Nº 174/2017, Tribunal Constitucional, Pleno, Rec. Cuestión de inconstitucionalidad 6562/2016 de 19 de Diciembre de 2017. Dña. CARM...

